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PROCESO: 11001- 4003 – 054 – 2018 – 00768 – 00 
CLASE: PERTENENCIA 

 
Revisado el plenario, el Despacho, Dispone, 
 
DESIGNAR CURADOR AD - LITEM, con quien se surtirá la notificación del 
demandado indeterminado y de las demás personas indeterminadas. 
 
Para el efecto, nómbrese Curador Ad - litem de la lista oficial de auxiliares de 
la justicia adjunta, dejándose en el expediente constancia del acta de 
designación.  
 
El cargo será ejercido por el auxiliar que primero concurra a notificarse del auto 
admisorio de la demanda, dentro del término de cinco (5) días contados a partir 
de la fecha de recibo de la comunicación. Acto que conlleva la aceptación de 
la designación. Líbrese telegramas. 
 
Comuníquese su designación de acuerdo con los artículos 48 y 49 del C.G.P 

 
De otra parte, para todos los efectos legales, téngase en cuenta, la respuesta 
elevada por la Oficina de Instrumentos Públicos de esta ciudad, Zona Sur, 
mediante la cual informan el registro de la medida de inscripción de la 
demanda en el FMI N° 50S - 246466; inmueble objeto de este asunto.  
 
Obre en autos la fotografía de la publicación de la valla que se adecua a lo 
dispuesto en el numeral séptimo del artículo 375 ibídem, la cual deberá 
permanecer hasta la audiencia de instrucción y juzgamiento.  
 
NOTIFÍQUESE, 
 
 
 

JORGE ENRIQUE MOSQUERA RAMÍREZ  

JUEZ 

 

 
 

 
 
 

Firmado Por: 
 

JORGE ENRIQUE MOSQUERA RAMIREZ  
JUEZ  
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República de Colombia 

Rama judicial del Poder Público 

Juzgado 54 Civil Municipal de Bogotá 

 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO: la providencia anterior es 

notificada por anotación en ESTADO No. 86 hoy julio 26 de 

2021 

El Secretario (a)                              
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